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VISTO: Asunto número 460 de fecha 12 de agosto de 2O'18 caratulado: "Asociación
Agropecuaria de Salto, solicita se declare de interés departamental la 110. Expo Salto, a
realizarse del 4 al 7 de octubre".

RESULTANDO: l) Que la Asociación Agropecuaria de Salto por nota de fecha 1O de
agosto de 2018, comunica que han comenzado los trabajos de organización de Expo
Salto que este año será del jueves 4 al domingo 7 de octubre de 2018.

ll) Que en apoyo al evento la Asociación Agropecuaria de Salto
solicita a la Junta Departamental la declaración de lnterés Departamental.

lll) Que las exposiciones que anualmente organiza la Asociación
Agropecuaria de Salto, constituyen un acontecimiento trad¡cional de nuestro
departamento y han ido creciendo año a año en importancia

CONSIDERANDO: Oue luego de haber sido estudiada ta soticitud por ta COI/|SION DE
DESARROLLO DEPARTAMENTAL Y DESCENTHALTZACTóN, considera pertinente que
la misma sea declarada de lnterés Departamental.

ATENTO: a ello, y a lo ¡nformado por la Comisión de Desarrollo Departaméntal y
Descentralización.

LA JúNTA DEPARTAMENTAL DE SALTo

DECRETA:

- Artículo 1".- óeclárase de lnterés Departamental Ia ,,Expo Salto 2Olg,,, edición
número I10, a realizarse del 4 al 7 de octubre del corriente año en nuestra ciudad,

Art. 2".- Comuniquese, etc.

SALA DE SESIONES "GhAL. JOSÉ ARTIGAS" DE LA JUNTA DEPARTAMENTAL EN
SALTO, A SEIS DE SETIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO.

_y'.r'*,,.,,, /.,ba.____
Mtra. Adriana FerréiÍa Fleurqu*rn -

Directora General

Sr. Alberto Subí
Pres¡dente
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Expédiente N' 2018-38844

CUMPLASE; notifíquese, comuníquese

electrón¡co. Pase al Departamento de

diarios locales y en la página web de

archívese.

Salto, setiembre 13 de 2018.-

a todas las repartic¡ones vía correo

Comunicaciones para publicar en

LIMA PROSERPIO
lntendente

HEZ SENA
al lnterino


